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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral, promovido por el señor AURELIO 

ANTONIO USUGA AGUDELO, identificado con C.C. 17.815.041 en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

Solicita el actor, que se condene a COLPENSIONES a reconocerle y 

pagarle la pensión de vejez conforme la Ley 100 de 1993, junto con las 

mesadas ordinarias y adicionales, los intereses moratorios y las costas del 

proceso. 

 

El Juzgado de conocimiento, Dieciséis Laboral del Circuito de 

Medellín, en sentencia del 07 de febrero de 2019, ABSOLVIÓ a 

COLPENSIONES de las pretensiones de la demanda. Impuso costas al 

señor Usuga Agudelo, fijó como agencias en derecho la suma de $600.000. 

 

Esta Sala de decisión por providencia del 21 de julio de 2023, 

REVOCÓ la sentencia proferida el 07 de febrero de 2017 por el Juzgado 

Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín y en su lugar CONDENÓ a 

COLPENSIONES, a reconocer y pagar al señor AURELIO ANTONIO 

USUGA AGUDELO, la pensión de vejez establecida en el artículo 33 de la 

Ley 100 de 1993 con la modificación de la Ley 797 de 2003.  En tal sentido 

ORDENÓ a la entidad, tras constatar cual fue el último aporte realizado por 

el demandante al sistema de seguridad social en pensiones, reconocer y 

liquidar tal prestación a partir del día siguiente a la última cotización 
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efectuada, con sujeción a lo normado en la Ley 100 de 1993, mesada que 

en todo caso no podrá ser inferior al salario mínimo legal vigente para cada 

anualidad, monto que deberá indexar a la fecha del pago efectivo de la 

obligación, con la autorización del descuento de los aportes en salud. 

Imputó costas en ambas instancias a cargo de COLPENSIONES y en favor 

del demandante, en esta instancia determinó las agencias en derecho en la 

suma de $1´160.000. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente al momento de la 

sentencia, es decir, la suma de $139´200.000 para la vigencia del 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que 

queda determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor 

de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, 

o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el 

interés económico de cada una de las partes en litigio para recurrir en 

casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, 

dejadas de  reconocer en ambas instancias, relacionadas con el pago del 

retroactivo pensional, a partir del 18 de julio de 2016 y hasta el  fallo de 

segunda instancia, teniendo en cuenta el valor de la mesada pensional 

recibida al 2016 y que fue incrementada con el IPC anual, el cual arrojó un 

total  de $189´509.604, cifra que sin más cálculos, supera la cuantía 

señalada en la norma.   
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Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandante, a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE para 

ante la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

CASACIÓN LABORAL, el recurso de casación a la parte DEMANDANTE 

señor AURELIO ANTONIO USUGA AGUDELO, interpuesto contra el fallo 

proferido por este Tribunal. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS   

Secretario 

 
 

 

Elaboró: María Elena M. 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados No. 156 del 07 de 

septiembre de 2023. 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

labora147 
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